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Cámara de Diputados aprobó prohibición de 

vapeadores y consumo de fentanilo 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO CURZIO).- La Cámara de 

Diputados aprobó, con 327 a favor y 118 en contra, la reforma 

constitucional que prohíbe la comercialización de los cigarros 

electrónicos y vapeadores, así como la venta y consumo de 

drogas sintéticas, entre ellas el fentanilo. 
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